










 

 

 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 

La Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco es un documento legal que establece 

los ingresos que el ayuntamiento espera obtener durante el ejercicio fiscal 2026; en 

otras palabras, la Ley de Ingresos es la base legal que permite al municipio recaudar 

fondos a través de impuestos, derechos, contribuciones y otras fuentes. 

Esta es de suma importancia toda vez que los ingresos obtenidos se utilizan para 

financiar el gasto público del gobierno municipal. 

 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? 

Se obtienen basándose en todos los recursos que recibe el municipio a través de la 

Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, por el cobro de los conceptos 

establecidos en la Ley de Ingresos, estos son los impuestos, los derechos, los 

productos, los aprovechamientos, las participaciones, aportaciones y convenios.  

 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? 

El Presupuesto de Egresos es el documento aprobado por el Municipio de Apizaco, 

mediante el cual se asignan recursos públicos para la ejecución de los programas y 

acciones que integran el gasto público durante el ejercicio fiscal 2026. 

Su importancia radica en que permite controlar, ejercer, analizar y evaluar el 

ejercicio de los recursos públicos, a fin de rendir cuentas de los mismos a la 

ciudadanía y que se cumplan los objetivos y metas programadas. 

 

¿En qué se gasta? 

En hacer frente a las obligaciones con los trabajadores (servicios personales), 

gastos para la adquisición de materiales y suministros, servicios básicos, manteni- 

 



 

 

 

miento de equipo de transporte y maquinaria, ayudas sociales y de enseñanza y en 

inversión pública. 

 

¿Para qué se gasta? 

La administración pública municipal destina los recursos e infraestructura 

principalmente para impulsar el crecimiento y desarrollo social en los diferentes 

ámbitos de acuerdo a su Plan de Desarrollo Municipal. 

 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 

Los ciudadanos en ejercicio de su derecho humano de acceso a la información 

pública consagrado en la el artículo 6to de nuestra carta magna pueden acceder a 

la información referente a la ley de ingresos y al presupuesto de egresos dentro del 

portal electrónico oficial del Municipio de Apizaco (www.apizaco.gob.mx), también 

puede consultar esta información en el periódico oficial del Estado de Tlaxcala. 

 

 

http://www.apizaco.gob.mx/

















































































































































































